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FUNDAcldN

U N I V E R S I TA R I A
DE  POPAYAN

ACUERDO  020

(18 de mayo de 2023)
Por el cual se Establecen Lineamientus Generates de la Educaci6n Continuada

en la Fundaci6n universitaria de Papayan"

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FUNDAcloN UNIVERSITARIA DE POPAYAN, en ejercicio de su competencie

estatutaria y funcional,

CONSIDERANDO:

a.     Que la Constituci6n Politica de Colombia en su articulo 69 garantka la autonomia universitaria y por ende

la facultad de las universidades para darse sus directwas y regirse por sus propios estafutos, mandato que

ha sido desarrollado mediante la Ley 30 de 1992, por la cual se organiea el servicio ptlblico de la Educaci6n

Superior en Colombia.

b.      Que  fa politica de  Extonsidn y Proyecci6n  Social de la Fundaci6n Universitaria de  Popayan  contempla fa

Educacidn  Continuada  como  un  fampo  de  realizaci6n  de  la  misma y  la  define  como  "un  con/.unto  de

procesos de ensefianza aprendizaje, debidamente pfaneados y organizados, Ofrecidos con el objeto de
profundizar en temas espedalizados de fas areas de conocimiento; actualizar en innovaciones cientificas,
arfisticas o tecno!6gicas recientes; ca!ificar en habilidedes especificas; formar en conocimientos generates
alrededor de necesidades o problemas concretos; capacitar y formar en aspectos acad6micos, Iaborales o
arfisticos,. sin sujeci6n al sistema de niveles y grados establecidos, no conducentes a tftuto y en el marco
de la Ley 30 de 1992. En algunos casos se puede proyectar a la denominada educaci6n pare el trabajo y
el desarrollo humano prevista en la ley 1064 de 2006."

c.      Que el Consejo Superior en sesi6n ordinaria del 25 de noviembre de 2021, acepto adelanfar los tfamifes

relacionados con la formalizaci6n y puesta en marcha la Educaci6n Continuada como una importante area

de desarrollo de la lnstifuci6n.

d.     Que  fa  lnstituci6n, para el logro de sus prop6sitos misionales, y derivado del proceso de autoevaluacidn,

considera necesario emitir los lineamientos institucionales para la Educaci6n  Continuada con  los que se

logre consolidar un marco de  regulaci6n que permitan orientan  la prestaci6n del servjcio, en cumplimento

de  lo  dispuesto en  le  legislacidn  vieente  por  parte del  Ministerio  de  Educaci6n  Nacional,  y  la  normathra

interna relacienada con el Estafuto General, el Proyecto Educativo lnstitucional (PEl) y el Plan de Desarrollo

lnstitucional (PDI) y la politica de Extension y Proyecci6n Social.

e.     Que en atencidn a que la Fundaci6n Universfaria de Popayan es una entidad de Educaci6n  Superior de

cafacter  aut6nomo,  le  es  potestativo  regfamentar todas  las  actwdades  que  tengan  una  incidencia  en

asuntos de orden administrativo, academico, financiero y disciplinario.

f,       Que el Consgiv Academico, en ejercicio de las atribuciones legales y estatufarfas que le son propia§, en

sesi6n  ordinaria  del  dia  18  de  mayo  de  2023,  analiz6  y  aprob6  el  proyecto  de  Lineamientos  pare  fa

Educaci6n Continuada de la Fundaci6n Universitaria de Popayan.

En merito de lo expuesto,

Popayan,  Claustro San Jos€  Cll  5 #8-58  I  Campus  Los  Rob!es  Kin 8 v!.a  al  sur
Santander de Quilichao,  Campus Alvarc) ulcue Choc.ue  Cra 13  #1sur-51



+

-:===--:i=
FUNDACIC)N

UNIVERSITARIA
DE  POPAYAN

ACUERDA:

ARTicuLO PRmERO:       Aprobary adoptar los lineamientos Generales de Educaci6n continuada en la Fundaci6n

Universitaria  de  Popayan,  documento  que  se  anexa  al  presents  acuerdo  como  parfe
integral del mismo.

ART[CULO SEGUNDO:     El presente Acuerdo rige a partjr de la fecha de su expedicidh y deroga las disposjcienes

que  le  sean  contrarias y aquellas  que  se  hayan  expedido  anteriermente  en  el  mismo
sentido.

ComuMQUESE, PUBLIQUESE y CUMPLASE

DadoenPopayan,CiudadUniversifaria,alosdieciecho(18)diasdelmesdemayodelafiodosmilveintl.trts(2023).

Popayan, aaustro San Jos6 Cll  5 #8-58 I  Campus Lc]s Robles Kin 8 vi.a al sur
Santander de Quilichao.  Campus Alvaro  ulcue Choc.ue Cra 13 #1sur-51

I                  `   ,',,              I

Secrefaria General



 

 

 

LINEAMIENTOS GENERALES DE EDUCACIÓN CONTINUADA 

 

Presentación 

 

Las demandas actuales del entorno social y empresarial, han llevado a que muchas instituciones y en este caso, las 

instituciones de educación superior abarquen temas de impacto que aporten en el desarrollo del medio social, 

económico, político y empresarial. Es por ello que se buscan diferentes alternativas de educación que propendan 

por la actualización de conocimientos a lo largo de la vida en diferentes áreas y disciplinas. En este contexto, la 

Fundación Universitaria de Popayán, a través de su política de proyección social contempla la educación continuada 

como uno de sus campos de realización con el que se pretende profundizar en temas especializados de las áreas 

de conocimiento; actualizar en innovaciones científicas, artísticas o tecnológicas recientes; calificar en habilidades 

específicas; formar en conocimientos generales alrededor de necesidades o problemas concretos; capacitar y formar 

en aspectos académicos, laborales o artísticos; sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos, no 

conducentes a título y en el marco de la Ley 30 de 1992. Además, se propone fortalecer las relaciones no solo con 

sus estudiantes y egresados de diferentes programas académicos, sino también con el entorno social y empresarial 

dando respuesta a sus necesidades y requerimientos que permitan consolidar diferentes habilidades y destrezas en 

el campo laboral y profesional. 

Este documento presenta los lineamientos institucionales que orientan la prestación del servicio de educación 

continuada, el marco normativo en el que se inserta la educación continuada, los objetivos y alcance, así como el 

tipo de oferta del área y los procedimientos generales y específicos para acceder a dicha oferta.  

 

1. MARCO NORMATIVO 

 

Siendo la educación continuada una actividad considerada como extensión de los servicios de educación superior, 

ésta ha sido referenciada en diferentes documentos normativos de este nivel de formación. A continuación, se listan 

los diferentes documentos normativos que enmarcan la acción de la educación continuada en Colombia. 

 

Ley 30 de 1992, título VI, disposiciones generales, especiales y transitorias 

 

 Capítulo I. Disposiciones generales. ARTÍCULO 120. La extensión comprende los programas de educación 

permanente, cursos, seminarios y demás programas destinados a la difusión de los conocimientos, al 

intercambio de experiencias, así como las actividades de servicio tendientes a procurar el bienestar general 

de la comunidad y la satisfacción de las necesidades de la sociedad.  

 

Ley 115 de 1994.  

 

 Título I. Disposiciones preliminares. Artículo 1. “La educación es un proceso de formación permanente, 

personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 

dignidad, de sus derechos y de sus deberes.” 

 

Decreto 114 del 15 de enero de 1996.  

 



 

 Capítulo I - Prestación del servicio educativo no formal “ARTÍCULO 1º.- El servicio educativo no formal es 

el conjunto de acciones educativas que se estructuran sin sujeción al sistema de niveles y grados 

establecidos en el artículo 11º de la Ley 115 de 1994. Su objeto es el de complementar, actualizar, suplir 

conocimientos, formas en aspectos académicos o laborales y en general. La educación no formal hace 

parte del servicio público educativo y responde a los fines de la educación señalados en el artículo 5º de la 

Ley 115 de 1994. 

 

 Capitulo II - Estructura del servicio educativo no formal. "ARTICULO 4º. La educación no formal podrá 

ofrecer programas de formación, complementación, actualización o supletorios de duración variable, en los 

siguientes campos: Laboral y Académico. Preparación para la validación de niveles y grados propios de la 

educación formal. Participación ciudadana y comunitaria. Los programas ofrecidos deberán tener la 

flexibilidad necesaria que permita su permanente adecuación a las necesidades nacionales, regionales y 

locales y a la competitividad. 

 

Resolución 626 de 2007. Modificada por la Resolución del Min. Educación 1622 de 2007,  

 

 Por la cual se dictan disposiciones relacionadas con la disponibilidad de información y la articulación con 

las diferentes fuentes del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES. “Resuelve: 

… f) Extensión universitaria. Información relacionada con la educación continuada, asesoría y consultoría, 

y proyectos comunitarios o de impacto social realizados por la institución de educación superior”. 

 

Decreto 4904 de 2009. 

 

 Capítulo I. Aspectos generales. “1.2. Educación para el trabajo y el desarrollo humano. La educación para 

el trabajo y el desarrollo humano hace parte del servicio público educativo y responde a los fines de la 

educación consagrados en el artículo 5° de la Ley 115 de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de 

certificados de aptitud ocupacional”.  

Calidad CNA- Consejo Nacional De Acreditación 

 

 DOCUMENTO No. 1: En el capítulo de Procesos Académicos hace mención en la característica 21 en 

cuanto a las Relaciones Nacionales e Internacionales del programa como criterio de Evaluación así: 

“Participación en redes, en eventos académicos tales como foros, seminarios, simposios, y en actividades 

de educación continuada, en el ámbito internacional”.  

 

 DOCUMENTO No. 2: En el capítulo de Procesos Académicos hace mención en la característica 13 así: 

Programas de pregrado, posgrado y educación continua: La institución ha establecido criterios claros de 

orientación académica para crear, diferenciar y relacionar los programas de pregrado, posgrado y 

educación continuada, así como políticas coherentes con las condiciones para la apertura y desarrollo de 

los mismos. 

 

Fundación Universitaria de Popayán.  Política de Extensión y Proyección Social  

 



 

 Acuerdo No 012 del 09 de septiembre de 2019, en su artículo 6 define la educación Continuada como un 

campo de realización de la misma y la define como un conjunto de procesos de enseñanza aprendizaje, 

debidamente planeados y organizados, ofrecidos con el objeto de profundizar en temas especializados de 

las áreas de conocimiento; actualizar en innovaciones científicas, artísticas o tecnológicas recientes; 

calificar en habilidades específicas; formar en conocimientos generales alrededor de necesidades o 

problemas concretos; capacitar y formar en aspectos académicos, laborales o artísticos; sin sujeción al 

sistema de niveles y grados establecidos, no conducentes a título y en el marco de la Ley 30 de 1992. En 

algunos casos se puede proyectar a la denominada educación para el trabajo y el desarrollo humano 

prevista en la ley 1064 de 2006. 

 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

 

Objetivo General 

 

Promover la formación y capacitación permanente a lo largo de la vida en procesos de competencias laborales y 

capacitación a través de la Educación No Formal con el fin de fortalecer habilidades, destrezas y competencias que 

mejoren no solo la posición si no la inserción laboral de personas que deseen mejorar o actualizar sus capacidades 

y desarrollarse de manera integral. 

 

Objetivos Específicos  

 

 Identificar en el entorno las necesidades de capacitación y de actualización profesional que permitan 

ampliar la oferta educativa de la Fundación Universitaria de Popayán en actividades formativas no 

conducentes a título.  

 

 Consolidar el área de Educación Continuada como una unidad académica, que articule su proceso (oferta 

académica, transferencia y servicios) con las áreas de conocimiento que se desarrollan en la FUP 

insertándose en el entorno global y comprometiéndose con las necesidades y oportunidades locales, 

regionales y nacionales.  

 

 Generar y fortalecer alianzas estratégicas con otras entidades, que contribuyan a la ampliación de la oferta 

educativa del área de Educación Continuada de la Fundación Universitaria de Popayán. 

 

 Propender por la actualización de los egresados, a lo largo de su vida, en sus habilidades y conocimientos 

tanto específicos como transversales.  

 

Alcance 

 

Estos lineamientos establecen todas las actividades coordinadas por el Área de Educación Continuada que conlleven 

a la adecuada prestación del servicio de Educación No Formal en la Fundación Universitaria de Popayán, orientado 

a acompañar de forma transversal e interdisciplinar, a otras unidades académicas, así como al público en general, 

mediante la oferta de productos y servicios de capacitación y actualización en todas las áreas del conocimiento. 

 

 

 



 

3. PRINCIPIOS 

 

 Flexibilidad:  Ajustar la formación, la oferta y la metodología a las necesidades del contexto de manera 

oportuna, brindando diferentes opciones de Educación No Formal, adaptándose a los cambios conforme 

con las nuevas tendencias del entorno. 

 Pertinencia: Dar respuesta con la oferta académica a la expectativa, el desarrollo y el perfeccionamiento 

de las competencias y habilidades personales y profesionales de los interesados y a las necesidades del 

mercado y del entorno social. 

 Calidad: Garantizar los procesos de formación de manera adecuada bajo el precepto de mejora continua 

cumpliendo con las expectativas de aprendizaje, actualización y perfeccionamiento de los interesados 

 Auto-sostenibilidad: Propender por la auto-suficiencia financiera del área, estableciendo estrategias 

para convertirse en una fuente de ingresos adicionales para la Institución, sufragando sus propios costos 

y gastos. 

 Relacionamiento: Promover el relacionamiento de la Institución a través del fortalecimiento de la relación 

con redes académicas nacionales e internacionales; la relación Universidad, Estado, Empresa, Sociedad 

(UEES) y las alianzas con Instituciones de Educación Superior nacionales e internacionales y con empresas 

y organizaciones de todos los sectores.  

 

 

4. OFERTA EDUCATIVA EN EDUCACIÓN CONTINUADA 

 

La Fundación Universitaria de Popayán, define en su oferta de educación continuada aquellas actividades formativas 

no conducentes a título, independientes de los programas de educación formal, que tienen un enfoque específico y 

que se diseñan para fortalecer o actualizar los conocimientos de los interesados. 

 

La oferta académica estará orientada a las necesidades de los grupos de interés: los profesores y estudiantes, los 

egresados, los empresarios y empleadores, el Estado, las organizaciones y la sociedad en general, con el fin de 

transferir el conocimiento y aportar al desarrollo y posicionamiento institucional, mediante la oferta de productos y 

servicios de formación y capacitación no conducentes a títulos. 

 

Los contenidos serán elementos disciplinares y de ámbitos laborales específicos, producto de las propuestas que 

efectúa el área a partir de sus diagnósticos sobre las necesidades del medio, así como de las solicitudes que recibe 

de los programas académicos. 

 

Estas actividades son:  

 

 Programas de educación a lo largo de la vida:  Se refiere a la formación de oferta abierta a todo público 

a través de seminarios, diplomados, cursos libres, talleres, jornadas académicas como: conferencias, foros, 

simposios, conversatorios, y certificaciones entre otros.  

 

 Entrenamiento corporativo: Se refiere a la formación de oferta cerrada, diseñada a la medida de las 

necesidades especiales y exclusivas de un público particular como empresas, entidades u organizaciones 

que deseen desarrollar o fortalecer las competencias o habilidades de sus integrantes.  

 



 

 Programas de Educación Permanente: En enlace con la Escuela de Formación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano podrán ofrecerse programas autorizados bajo este enfoque. En la Fundación 

Universitaria de Popayán, bajo esta modalidad se ofrecen los programas de formación en Música y en 

Idiomas.  

 

Esta oferta de educación flexible podrá desarrollarse bajo modalidad presencial, mediados por TIC, virtual o mixta y 

podrá también ser de carácter nacional o internacional. 

 

 

5. PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE EDUCACIÓN CONTINUADA 

 

La Fundación Universitaria de Popayán define para la implementación de los lineamientos institucionales de 

educación continuada una serie de procedimientos que permitan diseñar y desarrollar con pertinencia los programas 

de educación continuada.  

 

De manera general, será necesario identificar la necesidad o demanda potencial de formación o actualización 

profesional, planear la propuesta y someterla a aprobación, desarrollar la propuesta con el público objetivo y realizar 

el seguimiento y evaluación con el fin de mejorar o mantener el nivel de calidad de la misma.  

 

 

Figura1. Procedimiento general para diseño y desarrollo de programas de educación continuada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Coordinación de Educación Continuada (2023) 

 

De acuerdo con la oferta educativa del área, se han establecido procedimientos clasificados según el tipo de 

público, bajo tres modelos así: 

 

Detectar la 
necesidad 

Planificación de la 
propuesta 

Aceptación de 
la propuesta 

Desarrollo de 
la propuesta 

Seguimiento y 
evaluación 

Organización 
Logística 



 

 Modelo Corporativo, que comprende lo relacionado con el entrenamiento corporativo definido 

anteriormente.  

 Modelo Interno, que comprende la formación a lo largo de toda la vida o la educación permanente diseñada 

de manera especial para el público interno de la Institución, es decir, personal vinculado como 

administrativo o docente y estudiantes y egresados.  

 Modelo Abierto, que comprende la formación a lo largo de toda la vida o la educación permanente dirigida 

a todo tipo de público en general.  

 

5.1. PROCEDIMIENTOS GENERALES SEGÚN EL PÚBLICO OBJETIVO 

 

Modelo Corporativo: Dirigido a las organizaciones tanto públicas, como privadas en el desarrollo y fortalecimiento de 

las competencias de sus colaboradores. Una vez identificada la necesidad por parte de la organización, desde el 

área de Educación Continuada, se diseña la propuesta de formación teniendo en cuenta:  

 

 Especificación del tipo de formación (Diplomado, Curso, Seminario, Taller) 

 Modalidad: Presencial, Virtual o Mixta 

 Especificación de costos  

 La propuesta de formación, es entregada a la organización para su respectiva verificación, posterior 

aprobación y ejecución del programa. La retroalimentación entre la organización y la Fundación 

Universitaria de Popayán se realizará una vez finalice la actividad.  

 

Modelo Interno: Se apoya las diferentes actividades realizadas desde la dirección de cada uno de los programas que 

integran las Facultades de la Fundación Universitaria de Popayán y otras dependencias, que aporten en el 

fortalecimiento académico y profesional de los estudiantes, egresados, docentes y administrativos. Desde la 

dirección del programa, se debe presentar la propuesta de Solicitud de Educación Continuada, el Presupuesto 

Educación Continuada y la(s) hoja(s) de vida del docente orientador para su respectiva revisión. Desde el área de 

Educación Continuada, se apoya con la realización, logística y entrega de la evaluación del curso al director(a) del 

programa. 

 

Modelo abierto: El área de Educación Continuada de la Fundación Universitaria de Popayán, actualiza 

constantemente el portafolio actualizado de los temas dispuestos al público en general, de acuerdo a las áreas 

propuestas.  

 

5.2. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS SEGÚN EL PÚBLICO OBJETIVO  

 

Modelo corporativo:  

 

 Una vez detectada la necesidad y tema que la organización desea abordar, se debe tener en cuenta los 

siguientes tiempos: La Fundación Universitaria de Popayán, tiene un plazo máximo de cinco días (5) hábiles 

para presentar la propuesta a la organización, de acuerdo a las especificaciones presentadas en la Visita 

empresarial o solicitadas mediante correo electrónico a la coordinación del área.  

 La Organización tiene un plazo hasta de tres (3) días hábiles para realizar sugerencias o modificaciones a 

la propuesta presentada por parte de la Fundación Universitaria de Popayán. 



 

 Una vez finalizado el proceso de capacitación a los colaboradores de la Organización, la Fundación 

Universitaria de Popayán, tiene hasta tres (3) días hábiles para la socialización y retroalimentación de la(s) 

evaluación(es) de los orientadores y de la formación en general.  

 

Modelo Interno:  

 

 Capacitaciones solicitadas por las diferentes Facultades de la Fundación Universitaria de Popayán: desde 

la Decanatura o Dirección del programa, se debe presentar al área de Educación Continuada el 

presupuesto de la actividad, la propuesta de formación y la(s) hoja(s) de vida de los orientadores, 

especificando el o los módulos que va a dirigir con su respectiva carga horaria.  

 La Dirección de Extensión y Proyección Social y el área de Educación Continuada, tiene hasta tres (3) días 

hábiles para la revisión de los requerimientos solicitados. Una vez aprobado, se apoya con el proceso de 

solicitud de Concepto para inscripción al área de GSI. 

 Desde la Dirección de cada programa, se debe enviar a Educación Continuada la solicitud del área de 

Comunicaciones Institucionales para la realización de la pieza publicitaria donde se hará la divulgación de 

la formación por redes sociales; en este caso no se podrán difundir piezas realizadas por terceros que no 

guarden la línea gráfica de la Institución. 

 Cada programa es responsable de hacer el respectivo proceso de inscripción de los aspirantes a las 

capacitaciones aprobadas y de los estudiantes que realizarán el seminario como opción de grado. El listado 

de los participantes consolidada, debe ser enviada al área de Educación Continuada para la respectiva 

realización de certificados.  

 El área de Educación Continuada brindará el apoyo correspondiente para el seguimiento, evaluación 

docente y retro alimentación del ejercicio al Director(a) de programa.  

 Es responsabilidad del programa que adelanta la actividad, diligenciar la información que solicita el SNIES 

de la capacitación realizada en las plantillas de Proyección y Extensión Social, sin importar si es gratuita o 

tiene algún cobro; esto con el fin de consolidar y entregar a GSI dentro de los tiempos para que sea cargada 

esta información. 

 

Modelo abierto:  

 

 Con el apoyo de los programas y demás áreas de la Fundación Universitaria de Popayán, se actualizarán 

constantemente las propuestas para el portafolio de Educación Continuada, el cual está a disposición del 

público en general.  

 El área de Educación Continuada debe contar con propuestas de formación previamente revisadas y 

aprobadas. 

 

Generalidades del procedimiento: 

 

 Los Certificados emitidos en virtud de la Educación No Formal (físicos o digitales), serán firmados por el 

Rector, aquellos que sean expedidos exclusivamente por la Institución, serán suscritos con firma digital; y 

aquellos expedidos en articulación con entidades externas, o que versen sobre cursos de una amplia 

intensidad horaria, serán suscritos con firma autógrafa. La Rectoría delegará las dependencias que podrán 

usar la firma digital sobre los certificados, las cuales deberán velar por el buen uso de ésta, todo en 

consonancia con la resolución institucional que regula de manera específica el uso de la firma del Rector. 



 

 Los Certificados de participación en programas de Educación No Formal serán suscritos por el Vicerrector 

Académico o por quien él delegue. 

 El proceso de formalización y creación de piezas publicitarias deberán realizarse mínimo, con un mes de 

antelación al inicio de la capacitación. 

 El programa o área líder del evento, deberá en el momento que culmine el evento, cerrar en la plataforma 

SIRES la oferta de Educación No Formal para evitar inscripciones fuera de los tiempos. 

 Los Decanos o Directores de Programas, deberán enviar trimestralmente el cronograma de capacitación 

con el fin de actualizar permanentemente el portafolio de servicios de Educación Continuada; así como 

desde la misma área, se deberán proponer temas de interés general. 

 Sin importar si el evento es gratuito o con costo, todos los certificados tendrán un costo según lo establecido 

por la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

 

6. DURACIÓN 

De acuerdo con los parámetros generales de mercado, y las disposiciones normativas particulares, la FUP propone 

una intensidad horaria para cada programa de formación, así: 

 Diplomados en temáticas generales: Hasta 120 horas. 

 Diplomados en áreas relacionadas con salud: entre 120 y 340 horas  

 Cursos, Seminarios generales, Congresos, talleres, Simposios y similares: Hasta 48 horas 

 Seminario Opción de Grado: Hasta 140 horas, incluidas las horas de asesoría 

 La intensidad horaria de actividades especiales como jornadas de actualización académica, están sujetas 

a las disposiciones establecidas por los directores del programa académico. 

Los casos particulares no establecidos en estos lineamientos, serán analizados por la Vicerrectoría Académica, la 

Dirección de Proyección Social y la Coordinación de Educación Continuada para su deliberación y decisión.   

7. LOS DOCENTES U ORIENTADORES 

Para la formación general, las personas que actuarán como docentes u orientadores de programas de educación 

continua, serán seleccionados por la Coordinación de educación continuada de acuerdo con los procesos establecido 

por el área de Gestión Humana. Teniendo siempre como criterio de selección, el perfil, la idoneidad, la experiencia y 

la trayectoria. Para el caso de programas del Modelo Interno, estos deberán ser sugeridos por los directores de 

programas con aval de la vicerrectoría académica.    

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS   

La Vicerrectoría Académica realizará semestralmente por medio de la Dirección de Proyección Social y Extensión, 

el seguimiento y la evaluación de los lineamientos y propenderán por su actualización y mejora de acuerdo con los 

resultados presentados por la Coordinación de Educación Continuada, a través del informe de gestión del área, 

donde se rendirán cuentas del ejercicio.  La Rectoría, previo aval del Consejo Académico, aprobará y comunicará 

las mejoras que se consideren necesarias.  

9. RESPONSABLES 



 

El responsable de la ejecución e implementación de la presente política es la Vicerrectoría Académica, a través de 

la Dirección de Proyección Social y Extensión y la Coordinación de Educación continuada.  

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE 

REGISTRO CLIENTE 
EXTERNO 

CLIENTE 
INTERNO –  

OP. DE GRADO 

Determinar las 
necesidades de 

capacitación 
(Educación No 
Formal) en el 

entorno. 

Se determinan los requerimientos y necesidades de 
Educación No Formal tanto de la Fundación 
universitaria de Popayán (cliente interno - como 
opción de grado), como de las organizaciones (se 
establecen mediante visitas empresariales y 
acompañamiento a eventos)en el formato FO-EC-002 
Visitas Empresariales; de acuerdo a ello, se establece 
la debida propuesta para el tipo de formación en el 
formato FO-EC-003 Solicitud de Educación 
Continuada. 

Coordinador(a
) de 

Educación 
Continuada 

Decanos, 
Directores de 
programa y 

Jefes de áreas. 

FO-EC-003 Solicitud de 
Educación Continuada. 

FO-EC-002 Visitas 
Empresariales. 

Selección de la 
propuesta de 
Educación No 

Formal. 

 Selección de orientadores y presentación del 
diseño de la propuesta de Educación No Formal. 

Coordinador(a
) de 

Educación 
Continuada 

Decanos, 
Directores de 
programa y 

Jefes de áreas. 

FO-GF-042 Presupuesto 
Educación Continuada. 

Hoja(s) de vida de 
orientadores. 

Propuesta escrita 
externa. 

 En el caso de externos, son ellos, quienes deben 
enviar sus propuestas bajo los formatos que 
manejen. 

 La propuesta que deben presentar los 
programas de la Fundación Universitaria de 
Popayán para opciones de grado, se realizará 
con el formato propuesta FO-GF-042 
Presupuesto Educación Continuada y es de uso 
único y exclusivo Fundación Universitaria de 
Popayán. 

 Se envían las propuestas a la Dirección de 
Extensión y Proyección Social para los 
respectivos ajustes y aprobación. 

Coordinador(a
) de 

Educación 
Continuada 

Decanos, 
Directores de 
programa y 

Jefes de áreas. 

Vb. de la Dirección de 
Extensión y Proyección 

Social 
 Para el caso de los Seminarios como Opción de 

Grado, deben entregar las propuestas al área de 
Educación Continuada para hacerlos validar de 
la Dirección de Extensión y Proyección Social. 

 Revisión de propuesta (Presupuesto, 
Metodología Académica ) 

Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera y Vicerrectoría 

Académica 

Vb. Vicerrectoría 
Administrativa y 

Financiera o Contador 
(Presupuesto) y Vb. 

Vicerrectoría Académica 
(Metodología Académica) 

 Una vez es aprobada la propuesta de formación, 
es entregada a la organización para su 
respectiva verificación y posterior aprobación. La 
aceptación por parte de la empresa, debe 
hacerse por escrito. 

Coordinador(a) de Educación 
Continuada 

 
 

Coordinador(a) de Educación 
Continuada 

Aceptación escrita por 
parte de la empresa 

 Se realiza solicitud de Concepto para inscripción 
al área de GSI, anexando el formato FO-GF-042 
Presupuesto Educación Continuada con el Vb. 
de Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

Correo electrónico con 
solicitud a GSI y copia al 
programa o área líder. 

Realizar la 
difusión de la 

actividad 

 Una vez aprobada la propuesta, se procede a 
hacer la solicitud de las piezas publicitarias al 
área de comunicaciones en el formato FO-CO-
008 Solicitud de Comunicaciones Institucional, 
anexar formato FO-EC-003 Solicitud de 

Coordinador(a
) de 

Educación 
Continuada 

Decanos, 
Directores de 
programa y 

Jefes de áreas. 

Correo electrónico con 
formato FO-CO-008 

Solicitud de 
Comunicaciones 

Institucional y copia al 



 

Educación Continuada con Vb. Vicerrectoría 
Académica. 

área de Educación 
Continuada. 

 El proceso de divulgación de publicidad de la 
información se realiza a través de redes sociales 
institucionales, tele mercadeo, envío de correos 
masivos y visitas empresariales. 

Coordinador(a
) de 

Educación 
Continuada 

Decanos, 
Directores de 
programa y 

Jefes de áreas. 

Pieza publicitaria en 
redes sociales, micrositio 

y mailing. 

 En el caso de que la solicitud haya sido realizada 
por solicitud de la empresa, se envía la invitación 
por correo electrónico. 

Coordinador(a) de Educación 
Continuada 

Correo electrónico 
 

Establecer 
parámetros de 

pago 

 Se brinda información sobre financiación 
mediante pago directo, pago PSE, pago 
mediante ICETEX o  entidades financieras   para 
Educación Continuada. 

Coordinador(a) de Educación 
Continuada 

 

 
 

 A las Empresas con las que se realiza alguna 
actividad, se les genera factura/cuentas de cobro 
en apoyo del área contable. 

 Estudiantes como opción de grado, generan su 
recibo de pago automáticamente después de 
realizar su inscripción mediante SIRES. 

Certificación 

El programa o área encargada de la actividad, debe 
enviar con antelación a la finalización del evento copia 
de los documentos de identidad de los asistentes y un 
listado en Excel con los datos solicitados para la 
emisión de los certificados. (Sólo se certificarán a 
asistentes; para la certificación de docentes se debe 
realizar la solicitud a Gestión del Talento Humano). 

Coordinador(a
) de 

Educación 
Continuada 

Decanos, 
Directores de 
programa y 

Jefes de áreas. 

Documento en Excel con 
información de asistentes. 

Certificado impreso o 
virtual de los asistentes al 

evento. 

Seguimiento y 
evaluación 

Se debe aplicar a los asistentes al evento una 
encuesta de evaluación docente. Para diplomados, se 
realizará al finalizar cada módulo, en los cursos y 
seminarios, se realizará al finalizar la programación, 
se debe retroalimentar al docente con los resultados 

Coordinador(a) de Educación 
Continuada 

FO-EC-001 Evaluación 
Docente - EC 

 

 

 

 
 
 
 


